me/ ' | Gaso II

PATENTE DE INVENGCION

o e e ey e e it S T e e

=|==== == SEmmms

a favor de
Don Franciscus HENRICUS REIJNDERS -~ de nacionalidad holandesa
domiciliado en SCHIPLUIDEN (Holanda)
por:
» Aparato para impresionar, proyectar y observar imégenes
estereoscédpicas sin efectos estereoscépicos anormales ”,
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El invento se refiere a un aparato para impremionar
proyectar y observar imdgenes estereoscdpicas, mediante el cual
se evita la profuccidén de efectos estereoscdpicos snommales du=

rante la observacién de tales imégenes, con syuda de lus polae~
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rizada u otros medios fpticos selectivos, como los sistemas
1llezmados reticulares, o los sistemas de ecolores complementa=
riose

La expresién »efecto estereoscédpico anormal” se

-refiere a desviaciones, digtorsiones o perturbaciones con res-

pecto a'la observacién de las proporciones naturales en tres
dimensiones. Tales anormalfas pueden ocurrlr en sentido hi-
perestereoscépico, de modo gue la proporcién de profundidad se
aumenta, 0 en sentido hipoéstereoscdrico, en cuyo cago dicha
proporcibn se reducé; o también en forma que resulte una dis-
torsién de toda la imagen estereoscépica. Finalmente, puede
haber distorsiones en la observacidén estereoscédpica por el |
hecho de gue en circunétancias especigles desaparezca repeti-
damente la impresién estereoscldpica. Se ha podido gpreciar
que obgervando imégenes estereoscépicas por los métodos y me=-
dios de fotograffa y proyeccidn estereoscépica conocidos hag=~
ta shora, no pueden eliminarse los mencionados fendmenose.

Se ha comprobado que el problema no es sblo de ca~
récter téenicoffsico, siné que intervienen notablemente en &1
clertosg factores inherentes a la fisiologfa del ojo humano, ¥y
a la vez reviste clerto aspecto psicoldgico.

En primer lugar se ha averiguado de gue condiciones
depende en general la observacién estereoscdpica.

Para todas las observaciones tridimensionales, la

condicidén esenclal es la sigulente: deben formarse en la retina ;

dos imfgenes de tal digparidad que el #4ngulo de &sta, o sea la
diferencia angular entre el paraglaje binocular de un punto de
fijacién y el de un punto préximo al mismo no sea menor de 5
gegundos,

La segunda condicién es la cooperacidn correcta de

los ejes 6pticos de los ojos. Si los ojos del observador no
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cooperan bien, por ejemplo, a causa de proporciones anatémicas
deficientes de los misculos oculares, snomalfas greves de re=
fraceién, diferente agudeza visual en los dos ojos, etc., es=
to puede estorbar la visifn esterecscépica por efecto del para-
laje binocular (disparidad retiniana),

Es un hecho comprobaio gque incluso una ligera per-—
turbscién, exteriormente invisible, del equilibrio de los mis~
culos épticos, o Phetexoforia” (que puede ser ”exoforia” o
negoforia”), que ha resultado ser aln més frecuente que el
equilibrio perfecto de dichos mfsculos (~”ortoforia®), puede
en clertos cagos difieultar la mencionadia facultad de visién
eatereoscépica, e incluso eliminasrla por completos

?ambi‘n se ha averiguado gque los fesnltaﬂos de tal
peztuibaoidn son més serios en proporeién a la rapidez con gue
dicha facultad ha de utilizarse, hecho de especial importancia
para la observacién de im&genes en movimiento, como las cinema~
togréficas o las de televisién,

Se ha comprobado asimismo gue se necesgita cierto
tiempo en cada caso para oorregir tal desviacién y sdaptar se=-
guidamente 1os ejes de los ojos, de manera que si el camvio
de las imégenes elementales es de tal fndole gue requiere un
cambio rﬁbido de los 4ngulos de convergencia, ls visién este-
reoscépica punede hacerse completamente imposible,

De los estudios gque acaban de citarse se ha deri=
vado gue la primera condicién para un uso préctico general de
imégenes estereoscépicas, es:

a) Ha de tomarse en consideracidén esta caracferis—
tica del qjo’humano y la técnica de impresionar, proyectar y
ver las imfgenes, debe ser de tal naturaleza que la imagen
estereoscépica sea perceptible no sélo a los espectadores or-

téforos, siné a un porcentaje muy grande de heteréforos. Esto
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puede conseguirge mejor por medio de un glstema segin el ousl
cada o0jo recibe automdticamente la imagen elemental desgtinada
al mismo, como, por ejemplo, por medio del conocido sigtema
de polarizaciéne.

De conformidad con el invento, se ha descubiexto
con regpecto a la aplicacién del sistema de polarizacién que,
a causa de lag propiedades figiollgicas de los ojos de los ob~
servadores, la gensacidn estereoscdpica se reduce en diferen—
tes grados para diversos observadores si la cabeza se inoclina
en un plano perpendicular a la lfnea de visiéne. Pero se ha
encontrado también que éste inconveniente del sistema de po-
larizacién podrfh neutralizarse lo suficiente f£ijando los gna~
lizadoreg de log espectgdores en la montura de un par de an=-
teojos de modo qué ain ‘cuando la montura gire ligersmente so-
bre un eje paralelo a la 1fnea de visifn, dichos filtros man~
tengan invariable su posicidn original.

En la figs. 1, se representa una forma sencilla de
ejecucidén del inventos

En esta figura, ~31- designa el puente horizontal
de la montura, que degcansa en la nariz y se sujeta por detrés
de las orejas mediante varillas, resortes o patillas curvas
~32=g _

En la montura se disponen dos piezas de sujecién
~33=, deslizgbles de acuerdo con la distancia entre los ojos
de cada individwo, y provistas de un pasador =34- perpendicu-
lar al puente =31~ y alrededor del cusml puede oscilar el ele-
mento éptico. Este puede ser, por ejempln, un peguefio disco
-35- de materisl polarizador. Los pasadores =34~ ge sitdan
con preferencia exactamente & nivel del borde superior de la
pupila del ojoe Si la cabeza se mantiene més o menos inclina-

da en una direccién perpendicular a la linea de visién, de mo=-
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do que el puente -31- no esté ya horizontal, el disco -35-

mantendré su posicibn piimitiva respecto a la direccién de la
lfnea de visién, conforme a las leyes de la gravedad. De es-
te modo no se piérde el efecto egtereoscédpico, puesto que se
basa en el gbsoluto parslelismo de la direccidn de polariza-
cién de la luz proyectaeda y de la direccién de polarizacién
del anslizador a través del cual se observa la imagen.

Es evidente gque sin apartarse del marco del inven=-
to gon posgibles otras formas de ejecucién distintas de la des~
crita por via de ejemplo. Asf, el elemento Sptico podrfa sus=-
penderge de un hilo o cinta flexible.

Por razones relativas a las propiedades fisiolégi-
cas del ojo, el sistems de polarizacién, particularmente en
combinacién con el mencionado par de antgojosi ha de prefe-
rirse para la observacidén a todos los demdage.

EL sistema de pelfcula en realce tiene el incone -
veniente de gue el espectador se v€ obligado a andar buscan=
do cada vez la imagen elemental destinada a cada ojo, y a si-
tuar debldamente los ejes de los ojos, 10 que en cagos de he-
teroforia resulta muy diffcil, si no imposibles Otro incon~-
venlente de dicho sistema es que la imagen estereoscépica se
plerde al menor movimientd de la cabeza, aparte de que la
vigién estereoscédpica sélo es posible g una distancia limi-
tadas

El conocido sistema de colores complementarios es
mfs satisfactorio en este sentido que el de pantalla, pero :
presenta la desventaja de que si la agudeza visual de los ojosg
es distinta puede predominar uno de los colores; ademés, no
permite observar una pelfcula o proyeccidn estereoscédpica en

colores. Las imédgenes estereoscédpicas segin el presente in-

vento pueden, sin embargo, hacerse visibles también con ayuda |
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de sistemas como los de retfcula o de coiores complementariose

En tales casos, la proporcién de espectadores gue
pueden disfrutar de las visién estereoscépica es mucho mayor
que con los conocidos s@stemas de exposicidn cstersoscépica.

Se ha comprobado asimismo que para ver imégenes
elementales proyectadas o impresas como un cuerpo natural de
tres dimengiones son de importancia otros factores ademés de
log mencionados en a}. )

b) Un factor fisiolbgico interesante es el llamado
»egpacio ortoscépico”, esto es, el espacio fuera del cusl no
es posidble ver un objeto en sus auténticas proporciones tridi-
mensionzal es. o |

- Bste espacio egtf situado a una distancia comprendids
aproximadamente entre 0,5 y 1 metro del ojo del observaﬂor, y
se limita a8 estas dimensiones porque el tamafio y las propor—
ciones tridimensionales del objeto distante no cambian en el
mismo grado, y& que el £ngulo de disparidad disminuye en razén
directa al cuadrado de la distancia, mientras que el #éngulo
de visién varfa en razbn inversa de la distancia;

De 10 gque antecede resulta que si un objeto foto-
grafiedo en el espacio ortoscdpico del modo habitual se obser=-
va desde una.distancia mgyor que dicho espacio, la imagen no
puede verge en sus proporciones naturales. | )

¢) Otro factor es la importancia de 1la convergencia
de los ojos por lo que afecta a la visidén tridimensional ebso-
luta, esto es, la localizacidn, por medio de la convergencia
de los ojos, de un objeto respecto al observador. La conver=
gencla ocular proporcionard datos tridimensionsles relativae
mente exactos para puntos situados entre 1 metro y 2,5 metros;

a mayor diatancia, dichos datos irdn haciéndogse cada vez més

inexactos. Por esta causa, una imsgen estereoscépica de un ob-
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Jeto tomado como de costumbre a una distancia inferior a 2,5
netros y observado a distancia mayor, no puede verse en sus
natﬁrales proporciones tridimensionsles. Ademés, se presen~
tarén proporciones de dimensién en virtud del factor de que
se trata & continuacién.

d) Un factor que interviene en la zona mencionada
en b} y c¢), asf como en el esgpacio exterior é ella, es el va~
lor de la diferencia entre el édngulo de exposicidn y el de ob-
servacidn de la imagen estereoscépica.

Si el éngulo de visién (esto es, el &ngulo entre
los dos ejes 6pticos) excede en cierto valor del éngulo de
obgervacién, durante la observaclén estereoscédpica (con bases
iguales de visién y observacién y temafios iguales del objeto
y de la imagen proyectada) se producird un aumento de profun-
didad de la imagen estereogscédpica conocido por hipemstereog-
copiaes 5i el 4ngulo de visién es menor gue el de observacidn,
se producird una disminucién de la profundidad, conocida por
hipoestereoscopiae

En teoria, si el #ngulo de visifn es g veces mayor
que el de observacién, la profundidad aumentard también a ve-
ces. Pero se ha averigunado que dicha imagen estereosc6pica
geométricamente tedrica no concuerda con la imagen reslmente
observada por el espectador, y que sélo ouando la diferencla
entre los valores de los &ngulos es considerable se produce
un cemdio importante en la profundidad, no habiendo aumento
perceptible de 1la misma por debajo de una diferenciardada en=
tre ambos valorese

e) Por dltimo, la dbservaci6n estereoscdpica es
afectada por la diferencia entre las bages de vigidn y de ob-
servacién. Pero si los #éngulos de visién y observacién son

semejantes, no habrd efectos estereoscédplicos anormales, ha=-
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biéndoge comprobado ademds que cambios de dimensién que segﬁn
1os c{lculog tefricos deberfan producirse uniformemente en

todas las dimengiones, resultan casl imperceptibles en la ima-
gen proyectadas »

En virtud de las condiciones y los descubrimientos
regsefiados, se han hallado las siguientes reglas para la impre-
sidn estereoscdpica de imdgenes y para su observacidén en sus
proporciones naturales'

le.~ Para las zonas ortospoica y estereoscépica
abgsoluta, cuando la distancia de observacién sea superior a la
de visién, ser4 posible lograr una observacién en proporcio-
nes naturales dando un valor predeterminado al &ngulo de vie
sién, que se describird en la regla 4%, cambiendo la base de
vigién en tal caso en proporcidén a la distancia al objeto. E1
valor de dicho #ngulo de visién debe ser menor que el éngulo
de convergencia de los ejes 6pticos de los ojos, con relacién
a un punto situado a una distancia igual a la zona de refe-
rencia.

Pér néngulo de visidén” ha de entenderge en el pre~
sente caso, como gueda dicho, elAéngulo definido por los ejes
épticos del aparato fotogréfico que convergen hacla el pﬁnto
del objeto més préximo al operador, de modo que se corten en
un punto situado en el plano'més préximo del objéto que ha de
impresionarse.

28,~ Los ejes-dptioos‘que van del objetivo al obje~
to han de convergir, pues con objetivos paralelos entre sl, es~
pecialmente en exposiciones a poca distancia, puede deformarse
la imagen egtereoscdpica, a causa de formarse im4genes dispares
diferentes de las imfgenes dispares fisiolégicas de la retins,
si los ejes Spticos de los ojos convergen hacia el objetos

v

Ademds, la convergencia de los ejes Spticos es ne-
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cesaria en atencién a 1la importante posibilidad técnica de su—
perponer perfectamente las dos imfgenes elemeniales en el ca-
so de proyectarlas sobre una pantalla, una placa sensible,
etc, .

| Esto facilitard la visién estereoscépica a la gran
multitud de espectadores afectos de desviaciones ortoféricase
La coincidencia précticamente perfecta de las dos imédzenes ele~
mentales en una sola sobre la pantalla, que puede obtenerse
por medio del aparato‘de proyecoidén descrito mfs adelente, ha-
ce posible ver la proyeccién estereoscédpica como una imagen
ordinaria de cinematograffa o televisién de dos dimensiones |
a todos aguellos que son incapaces de visién estereoscédpica o
refractarios a ella.

Los mfnimas deformaciones de los bordes (caso de
heberlas), pueden evitarse mediante una ventana correctora
dispuesta en la cfmara del aparato de proyeccilne

Je= Los eJes épticos que vén del objetivo a la su-
perficie receptora de la imagen (pel{cuia, placa sensible o
superficie de televigidén) han de ser perpendiculares a esta
Wltima. Esto puede lograrse haclendo gue los prismas o espe-
jos ~5=y -6~ de las figse 3 ¥ 5, 0 =12~y =13~ de la fig. 4,
definan un #4ngulo de correccidn,

4.~ Con respecto al valor del éngulo de visién que
ha de usarse para la zona antes menciongda, asf como para la
zona restante de exposicién, a fin de que pueda observarse la
imagen estereoscépica a cualquier distancia de la pantalla y
degde todas las direcciones usuales, gse ha visto que se consi-
gue neutralizar por completo los efectos estereosclpicog anore
males ajustando la distancia de los ejes Spticos del aparato
tomavistas, segdn la distancia &l objeto, de modo gue dichos

ejes se crucen en un punto del plano més prbximo del objeto
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que ha de fotografiarse, manteniendo el valor de 0,62 para el
dngulo que definen dichos ejes dpticose

si el valor del éngulo referido excede de 0,62, ha=
bré hiperestereos&opia‘en ciertas condiciones. Hasta 1,29
aproximadamente, la hipemwatereoscopia serd tan escasa que ape—
nas se advertird efecto estereoscépico anormal.

51 el vdlor del repetido éngulo es menor de 0,62,
comenzard a producirse hipoestereoscopia en ciertas condicio=-
nes; hasta aproximadamente tres décimas de grado, la hipoes~
tereoscopla resulta tan limitada que tampoco se advertird ape~
nas efecto estereoscépico anormale.

Resulta evidente, pués, que segdin el invento, para
obtener el efecto estereoscfpico debido, es necesaric gque el
dngulo de gue se trata se mantenga substancizlmente constante,
lo gque significa que pueden permitirse variaclones dentro de
los 1fmites citados, y que, en consecuencia puede variar po-
co a poco durante 1la exposicién, sin salirse de dichos 1lfmi-
tes,.

La fig. 2 represénta gréficamente el progreso de la
observacidn tridimensional de im4genes conforme al invento, en
proporcién al dngulo de visién,

En esta figura, la ordenada en 0,62 repregenta el
valor gue corresponde s una egtereoscopls perfecta., Cuando los ?
valores angulares pasan de 0,62, vén apareciendo gradualmente
indicios de hipewxstereoscopia en ciertas condiciones (también
segin la naturaleza del objeto), sin ser anormal el efecto es=
tereogcfpico, Quando el 4ngulo es menor de 0,62, se produci-
rén graduslmente indicios de hipoestereoscopia en ciertas con-
diciones, sin gue sea anormal el efecto esterecsclpico.

Es caracterfstico, al tomar vistas estereoscépicas,

enfocar 1los ejes del objJjetivo sobre el mismo punto del objeto
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que ha de fotografiarse (véase, por ejemplo, le patente holan-
desa ne 50,797, lae patente francesa ne 566,319, y la patente
briténica ne 178.344).

sin embargo, es imposible obtener por medio de los
aparatos fotogréficos descritos en tales patentes el valor
sumamente bajo que por el presente invento se sefiala al 4&ngu-
lo entre los ejes 6pticos para exposioiones‘en ls zona de dis~
tancia minima, en la gue se advierte sobre todo el efecto es~
tereoscbpico anormal.

(Cuando se hacey por ejemplo, fotografias a una
distencia de un metro del objeto, serfa necesario, para dar
tales velores al fngulo definido por los ejes dpticos, gque
los centros de las lentes del objetivo estén a unos 10 mm.
de distancia entre sf, y con 1z disposicién descrita en la
patente holandesa ne 50,797 es absoclutsmente imposible una
distancia tan pequefia entre los prismas).

Segin el invento, en este caso se coloca en el
aparato fotogrifico, frente a los objetivos, un sistema de
prismas o espejos, de manera que sea posible variar como ge
quiera la distancia entre log ejes Spticos (en combinacién
o no con un enfocamiento de la imagen segfn la distancis),
manteniendo a la vez el 4ngulo requerido de 0,62 (o al menos
entre 0,32 y 1,22} que han de definir los ejes Spticoss

Esta construccién se representa en detelle en la
fige 3 de los plancs, gue corresponde a una de las pogibles
formas de realizacién. En egta fige 3, designen =l- y =2- los -
ejes que convergen hacia el mismo punto del plano del objeto,
¥ que limiten un éngulo de 0,62+ LOs rayos luminosos son re-
flejados por los espejos =3~ y —4-~, ¥y luego por los espejos
~5~ y =~6-, hacia los objetivos -7~ y ~8- de las dos cémaras.
La distancia de los espejos -3= y -4~ puede hacerse mayor,

sl el objeto estd mds distante, con el fin de mantener el £n-
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gulo de 0,6¢,

' La posicién de los espejos -5~ y ~6~ ha de ser tal,
que los rayos procedentes del objeto que se fotograffa se re~
flejen en direccidén perpendicular a la placa gengsible, pelfcu-
la o superficie.de televisiéﬁ. Esto se aplica asfmismo a las
figse 4 ¥ 5 |

\En la fig. 4 se expone el modo de proyectar las dos

imégenes sobre una sola ﬁantalla por las dos mitades de un solo

objetivo ~9~, completéndose los espejos representados en lg fi- -

gura 3 con los espejos =10~ y ~ll~=, ¥ log =12= y ~13=, Des=
viando los espejos =3=~ y =4-, podrd variarse la longitud de ba-
se sin alterar el 4ngulo de 0,62,

También pueden sustituirse los espejos por prismas
de reflexién totale El #&ngulo de 0,62 entre los ejes puede lo=-
grarse por el modo de montar los espejos o priamas, o desviéne-
dose de los dngulos normales de prismas de inversién.

Ia fige 5 representa una forma de realizacidén del
sistema de espejos o prismas para conseguir la posicién debida
de los ejes épticos, en asociacién con un aparato de enfocar.

En esta figura, ~l—- y =2- son los ejes que convergen en un mis-

mo punto del plano del objeto, y definen un 4ngulo de 0,62+ Kan-

teniendo este fngulo constante, la distancia métua de lozg es=-
pejos (o prismas) ~3- y =4~ viene determinada por la distancia
del objefog' La distancia entre los objetivos (=7~ y ~8=) y lao
placa semsible o pelfcula o superficie de televisién (P y P?)
requerida para enfocar depende también, como es sabido, de la
distancia del objeto. Por consiguiente, ambos valores (la dis=
tancia mdytua de los espejos y la que media entre el ocbjetivo y

la superficie receptora de imigenes), como funciones de la dig~

tancia al o'bjéto, han de cglcularse en su proporcién reefprocs,

y ajustarse mediante un solo mecanismo reguladore. Para ello,

;
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gse utiliza un eje giratorio (-20?-) provisto de dos filetea-
dos de igual inclinacién, afngue en sentido opuesto, y por
medio del cual los espéjos (=3=- y ~4-) dispuestos en €1 pue~
den moverse sobre un trayecto igual, acercéndose o apartén-
dosee |
Los espejos =3- y -4~ ge sujetan a1 eje poxr medio
de abrazederas (53’f y =4'-~) que cooperan‘éon €1, mientras que
lag verillas (-l4-y =15-) ée.doblan de manera que los espejos
mencionados queden parzlelos a 1los espejos (~5=- y =b6~) y fren~
te a los mimmos. Ademés, en el eje citado (~-20’~) se digponen
dog ruedas dentadas (-16-y -17~) de iguales dimehsionés, que
engranan.con dog cremalleres aplicadas a la parte del apara-
to (=18~ y -19-) que contiene la placs sensible, pelfcula o
superficie receptora de imégenes de televisién (P y p?), de
modo gque haciendo girar el eje puede aumentarse o disminuir-
se la distencia entre la placa, pelfeula o superficie menciona~
das y el objetivo. Segiin la explicacién gue antecede, ﬁuede
calcularse la relacidn entre este movimiento y el de los es~
pejos, en conexién con la distancia al objeto, y aplicarse al
mecanismo., Por lo tanto, es posible regular con un simple mo-
vimiento del eje (~-20%) la distancia recfproca de los espejos,
segin la distancia al 6bjeto, pudiendo obtener al mismo tiempo
la distancia correspondiente entre la placa sensible,’pelibula

o superficie de televigién y el objetivo.

Como puede convenir al'procedimiento conformeral
invento que se indique con exactitud la distancia entre el
objetivo y el objeto, en la fige 6 se expone otra forma de
realizacién del aparato, segin la cuszl se acopla el mismo un
instrunento para medir dicha distanclia, con lo que a la vez
que se ajusta dlen la exposicién estereoscépica se indica la

distancia exacta al objetos
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Para ello, cada uno de los espejos O prisumas mé~

viles lleva un vidrio esmerilado ~21- ocon una lente -22~, de

tel modo que en el vidrio esmerilado se forme una imagen del
objeto que ha de impresionarse.

~ Como 1a distencia entre los prismas mbviles <3~y
-4~ cambia en razén directa de la distancia al objeto, la me~

dicién exacta de la distancia puede efectuarse del siguiente

modo;

En medio de cada uno de los vidrios esmeriladoé
~21l~ hay una raya =~23-~ en la gue ha de observarse clerfo pun-
to del objeto al enfocarlo. Asf se consigue enfocar debida~
mente para una exposicién estereoscéplcae

La distancis necesaria entre cémeara y objeto puede
leerse ademds directamente en una escala -24~ que tiene la
mismg anchura gue la base de exposicién, y estd marcada de
acuerdo con diferentes distancias, pudiendo correr a lo lar-
go de ella los dos vidrios esmerilados -21-~, De acuerdo con
la distencia asf averiguada, puede enfocarse una pelfcula,
una placa sensible o una superficie de televisién,

El‘método ¥ el aparato parz tomar vistag estereos—

66picas, segin el presente invento, pueden también usarse

‘egsencisimente en combinacién con los accesorios habitusles

para hacer exposiclones, como un filtro amarillo, una tele-
lente, etc., combinaclones gue se consideran dentro del marco
del presente invento. 8Se ha comprobasdo que pare observar obe
jetos fotografiados con lente de aumento 0 sistemas de lentes,
ha de agrandarse la base en razén directa del factor de au-
mento,

81 el aparato conforme gl invento se monta de modo
que la pelfcula o la placa fotosensible se sustituyan por la

superficie receptora de imégenes de una cémara de televisgién,
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puede obtenerse televisién estereoscdpica sin efecteos estereos-
cépicos anommales. La proyeccidén de las imfgenes estereoscé-
picas de televiglén puede efectuarse por medio de uno de los
elementos selectivos conocidos, tales como el sistema de pola-
rizacién o el de retfcula. >‘

La impresién de imégenes estereoscépicas elemen~
tales en pelfculas Pﬁede hacerse, conforme &l invento, foto-
grafiando las dog imédgenes elementsles una al lado de otra,

o tomando simulténeamente una imagen elemental en cada una
de dos pelfculas que pasan en sincronismoe.

Es lguslmente posible tomar y proyectar alterna-
tivamente una imagen elemehtal izgulerda y otra derecha sobre
la anchura totel de la pelfcula. Ia proyeccidédn de las pelf-
culas que contienen las imdgenes elementalés debe efectuarse
de tai modo que las dos imédgenes elementales se superpongen
en la pantalla, bien enfocando los dos objetivos, si la pro-
yeccién se hace con dog pelfculas gue contienen una imagen ele-:
mental cada una y marchan en sincronismo, o bien con ayuda de
prismas o espejos, si la proyeccién se hace con un solo cbje-
tivo fijo, o también mediante dos objetivos fijos paralelos,
desde una pelfcula que contiene las dos imfgenes elementales

una 21 lado de otrse

Al aplicar el sistema de polarizacién hace falta
emplear una pantalla gue no polarice, por ejemploi de vidrio
esmerilado, si se trata de luz transmitida, o de vidrio esme-
rilado cublerto por una cara de una capa reflectora, por ejem-
plo, aluminio en polvo fino, si se trata de luz incidente.

Por {ltimo, en la fige 7 se expone a modo de ejemplo
como se ha hecho posible comprobar si se ha tomado una imagen
de pelfeula, fotograffa o televisidn de acuerdo con el dngulo

conforme al inventoe
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En dicha figura, -4l- designa una pelfcula que
contiene las dos imégenes elementales L y R, una al lado de
otra; =42~ y ~43~ son los objetivos de un aparato de proyec-
cién; -44- y =45= son prismas que hacen coincidir las dos
im4genes elementales precisamente al proycctarlas gsobre una
pantglla -46~-, 1 la digtancla entre el aparato de proyec~
oi6n y la pantalla se elige de modo gque la imagen proyectada
~48~ responia al objeto fotografiado, el #ngulo =49~ definido
por los dos ejes 6pticos seré igual sl édngulo a que se tomé
la imageny

Se reivindica como objeto de esta patenie:

1.~ Aparato para impresionar, proyectar y observar
imdgenes egtereoscdpicas sin efectos estereoscdpicos anorma-
les, caracterizado por regularge la distancia entre los ejes
Spticos del aparato, segdn la distancia al plano del objeto
més préximo al aparato, de manera que los ejes 6pticos se cru=~ .
cen en un punto situado en el plano del objeto més préximo
al aparato, y formen entre sf un éngulo constantes

2+~ Aparato segiin la reivindicacidén anterior, carao»h
terizado por que el &ngulo constante determinado por los ejes
dpticos que van del objetivo al objeto tiene un valor de 0,62.

3e= Aparato segin la reivindicacién 1, caracteriza~
do por gque el #dngulo constante entre los ejes dpticos tdene un
valor mfnimo de 0,3¢ y un valor méximo de 1,22, _

44~ Aperato segin la reivindicacién 1, caracteriza-~ |
do por variarse gradusdlmente el &rgulo determinado por los ejes
épticos entre los 1fmites de 0,32 y 1,22,

5= Aparato segin las're;vindicaciones anteriores
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caracterizado porque los ejes Spticos del aparato que van del
objetivo & la pelfcula o la superficie fotogréfica son perpen=-
diculares a esta superficie,

6.~ Aparato segin lag reivindicaciones anteriores
caracterizado porque delante del objetlvo se dispone un sistema
de prismas o espejos, de modo que sea posible cambiar a volun~
tad la distancia entre los ejes Spticos en combinacién o no con
el enfocado de la imagen y manteniendo al mismo tiempo el én~
gulo requerido entre los ejes Spticos.

7.~ Aparato segin las reivindicaciones anteriores
caracterizado porque el mecanismo que permite obtener una es-
tereoscédpica perfecta, determina también la distancia del ob=-
jetivo al objetos

8.~ Aparato segin las reivindicaciones anteriores
carzcterizado por el uso de lentes o0 sistemas de lentes de au-—
mento, congtruides de modo que pueda agrandarse la bage de vi-'
sién en razdén directa del factor de aumento del lente o de los
sistemas de lentes.

G.~ Aparato segin las reivindicaciones anteriores
caracterizado porque los ejes Spticos convergen de tal manera
que al proyectar las imégenes elementales sobre la pantalla,
estas se superponen completamente de modo gque dicha proyeccién
pueda también ser observada como una proyeccidén sencilla de
dos dimensionega

10.~ Aparato segin las reivindicaciones anteriores
caracterizado porque las iméggnes elementales se proyectsn en
la pantalla medignte polarizadores y los ojos del observador
eatdn provistos de analizadores correspondientes, suspendidos
de una montura de gafas de tal modo que oscilen alrededor de
un eje paralelo a la direccién de observacidn,

1l.~ Aparato segdn las reivindicaciones anteriores
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caracterizado porque la suspensién de los anglizadores en 1a

montura de gafas se efectiie de manera que la prolongacién del
eje de suspensgidn encuentre el ojo justamente por encims del
borde superior de la pupilae.

12.- Aparato para impresionar, proyectar y obser-
var imégenes estereoscdpicas sin efectos estereoscédpicos anore
malese | -

Esta memoria consta de diez y ocho pdginas, escri-
tas por una sola car8e

BARCELONA, 18 de Abril de 1947,
Pe Ao
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